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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

ABALA
IR3/ABALNFPMI20151001
CONSTRUCCJON DE GRADAS EN CAMPO DEPORTIVO DE SlNHUNCHEN,
MUNICIPIO DE ABALA. YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de ABALA representado en este acto por su
Presidente Municipal JOS E CANDELARIO AC CANCHEy el Secretario Municipal, PROF.
RAMIRO SOSA BAEZ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes
en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte: ING. OSCAR
MANUEL MARENCO VIDAL al que se denominara "El Contratista", representado (al por
ING. OSCAR MANUEL MARENCO VIDAL en su carácter de administrador de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Mun¡cipion declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempei'\o de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de Jostrabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE PARTICIPACiÓN MUNICIPAL
~~~~

1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de esle contrato en el Palacio Municipal de •
sito en domicilio conocido . . "

, -
1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimi~I1tAJt4b.MIEH"I'"O
asignación directa 'SIDENC:A MUN~C¡PA!.

2012.2015
'" 'r"'IITA",

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Que su registro federal de contribuyentes es •• t-47.P. __ •

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número _ de la calle. Xe-A
Y"A FRACC. • r DE LA LOCALIDAD DE MERIDA YUC,

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejeCUCiónde los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
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montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artfculo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.~Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de -El Contratista~ para que formen parte integral del
mismo.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

: 3.- Ambas partes declaran:

I
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretarfa de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio- y "El ContratistaM

previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para -El Municipio. y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

•,."~

¡ '\

.V~
H. AYUNTAMIENTO
"ESIOENCIA Ml}NICl

2012.2015
, •.••LA. VUCATAN

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

","""'.
,;j'

Expuesto lo anteriof. s se sujetan a las siguientes:
, J
~~~~.:-v~~~~~~~~~i~CLAUSULAS

. . MUNlCIP.\l
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE GRADAS
EN CAMPO DEPORTIVO DE SINHUNCHEN, MUNICIPIO DEABALA, YUC. ~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $233,231.53 (SON: DOS CIENTOS TREINTA Y TRES MIL
DOS CIENTOS TREINTA Y UN PESOS 53/100 M.N.) mas la cantidad de
$37,317.05 (SON TREINTA Y SIETE MIL TRECIENTOS DIESI SIETE PESOS 05/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
270,548.58 (SON: DOS CIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO PESOS 58/100 M.N.)

Tercera._ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OrASdfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el dla 25 DE MARZO DE 2015 Y a concluirlas a
mas tardar el 23 DE MAYO DE 2015 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- No. APLICA

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio., fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompaf'íada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los B (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio. y"EI
Contratista- tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del venCimiento del plazo
ser"laladopara la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que uEI Municipioft se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EI Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El Contratista. no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratistaft y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrat••.. ," ,. , .
I \i

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los tra './
que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará automáticamente prorroga .
concordancia con dicha prorroga o espera; H. AYUNTAMIENTO

PRESlOENC6AMUNICIP~
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ,~2;~~
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 pt<

11 de la Ley de Fianzas en vigor.

~sta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
/¿¿:.. .....<:0, de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para

.:,~.: ~, responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier
:;< - ~ \ otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos senalados en este

contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
-".'-'.¿;¡¡¡a. "El Municipio".
~.. ~1L'WUWt~TO
SECRET~~!L~ctava,.Fianza de garantía del antlcipo.- NO APLICA.'U"Ir..¡:-"Ni 'l~,••l••••
10i2. ZJ'ft..iovena,. Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
ABALA, trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran

YUCATAN. circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio., a
solicitud escrita de ~EI Contratista~ la que se deberá acompai'\ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas
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hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; gEl Municipio., dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en ei convenio respectivo, en la fecha en que se ~.
producido el incremento en el costo de los insumas; ji.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en . .-'
relativos o [ndices que publica el Banco de México; H. AYUNTAMI~NTO

~£SIDENCIA MUNICIPAl.
c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación d~- 201~
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conse~TAH
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio Ot,
del contrato; ~

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- gEl Municipio. recibirá los trabajos objeto del

P.presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
./~ sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
7.P- del contrato.":..,, .•.•.-;,
~...t~~~iPara tal efecto, gEl Contratista. notificará por escrito la terminación de los trabajos"\..~¡i.! adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); gEl Municipio. verificará
. "::"~i4-''!' dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
~~~ll~nMit~l~concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
StCRE1p.Ri~. días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
MUN\C\PAl levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
2012.2015 sin que gEl Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
ABALA,

YUCAT",tt Independientemente de lo anterior, gEl Municipio. efectuará recepciones parciales de
tí ~rabajOS en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfaganV los requisitos que se selialan:
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a) .• Cuando -El Municipio- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio-
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio- y "El Contratista- convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipiow rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepciónparcialquedaraa juicio de "El Municipio"quien liquidaráel imp~"
de los trabajos que decida recibir. :1~1
e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se e~o!' TO
I d' I I 'ó ' d' , I •••~~'ENa o Ispuesto por a reso UCI n JU ICla. PRESlr.ENClAMUNICIPAl.

2012.2015
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se proce~aVUCA,TAN
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de ~
verificación que de su terminación haga "El Municipio-, levantando el acta de entrega~
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio. y a cargo de "El Contratista-, el importe del costo de las mismas se
educirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos

no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por "El Contratista-.

• ma primera.. Supervisión de los trabajos.. "El Municipio., a través de los
epresentantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El ContratistaW

, por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipiow

•

Es facultad de "El MuniCipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
-El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef'ialados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio. podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a

Al otra~ersona que reúna los requisitos sef'ialados.& Página 6 de 12



Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- .EI
Contratista., como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El
Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- -El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso -El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo seMarado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

I Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, hay~""~~
establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos. (~~\

-El Contratista" será responsable de los dalios y perjuicios que cause a -El MuniciPio~1
a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a ~YlJNTA!A!E~TQ
stipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito p~eCRETARfA
El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. MUNICIPAL

2012.2015
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtenerABALA,
todos los dictámenes,permisos,licenciasy demás autorizacionesque se requ~
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. 7 .'

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados",
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en qu~_se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hart_nsión oV devoluciónquecorrespondaa fin deque la retencióntotal sea la pro~)

H.AYUNTAMIEffl'O P
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes -El Contratista- está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEI
Contratista. no concluya 105trabajos en la fecha sef\alada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
senalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
fecha de terminaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacci6n de "El Municipio•.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juiCiOde MEIMunicipio., no sea imputable a .EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisi6n del contrato, aplicaré a "El
Contratista. una sanci6n consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá
ser, a juiCiOde "El Municipio., hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista. se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
torgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaci6n de las obras
objeto de este contrato.

cima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MuniCipio., dando aviso por escrito a
"El Contratista. con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci6n
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista. quien decide rescindirlo, será necesario que acuda~_~ ;utOridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~.

/IJ / H. AYlJNT~l£HTO h'o,q
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, KEIContratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima .•. Procedimientos de resclsi6n.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) d(as hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste KEIMunicipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o KEI Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

écima octava.- Trabajos extraordinarios .•.Cuando a juicio de "El Ayuntamien'.tq',>l••••••..•~.
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidoli ~ a"\
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la si ,1
forma: Jf#

H. AVUNTAMIENTO
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: :AES'lDfNCIA MUNICIPAl

2012.2015
. . . .. . d I 'OAlA.:;pa).- SI eXisten conceptos y preCIosunltanos estipula os en e contrato que sean

aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordena
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dictíos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista 1
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a¡.p ~jecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), MEIContratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

¡

e).- En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

n esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El ~
.Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula •sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de treO \,
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los pr .' I
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. .

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2012.2015
~ Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los tr~YlJCATAN'l\)'i,~i~~t;~extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá

StC\'\CW~1. realizarlos en forma directa.
~\\\l ~\':>
1.'0\1. '"I~l3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

~l3o~~\\.
~'Vc). Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los

apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

~Oécima novena.- Convenios adlclonales.~
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificaci6n o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
J (veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de

ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto; Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". .1' ~1

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratIsta. solo po ¡

~

ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabaj . 4!

P.. 11 d 12 ~ H.AYUNTAMIE"'Cagma e 'RESIDENCIA MUNlCll'J
2012.2015

._ ••••••• _ •••• 1 ••

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas
esenciales de la obra objeto del contrato Original.

"- ~ ~géSima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
~ ~ VI embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el

cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.



ejecutados le expida ~EIMunicipio-, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
~EIMunicipio•.

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as!
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto ~EIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridlco,. El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~ElContratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

Vo"'~""~.':

{"~~'Í\
~J:),~/~1l

~~ H.AYOOAM;t,HD
PROF. RAMIRO sosA'l!D!ii!il\R!A
Secretario del AyuntanWlll\&IPAl

2012.2015
ABALA.

YUCATAN.
RATISTA"

L MARENCO VIDAL

POR "EL MUNICIPIO"

P •
",.o.,,\.. ,.. ¡

JOSE CANDELARIO AC CANCH .~~
Presidente Municipal H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA 1.ll)NIClPAL
2012.2015

'BA CATÁN

El presente contrato se firma en ABALA. El 24 DE MARZO DE 2015

TESTIGOS
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FRACCiÓN XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A
QUIEN FUERON ASIGNADOS.

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

"AMPL. DE RED ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN, C-
5X8Y10, C- 8X3Y5, DE LA LOCALIDAD DE ABA LA, YUCATÁN."

PERIODO QUE SE PUBLICA:

MARZO DEL 2015

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA
INFORMACiÓN

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

C. NELZO~ RODRíGUEZ MEDINA
DIR. OBRA PÚBLICAS DEL
H. AYUNTAMIENTO DE ABALA

-h' ~.dl ~«L
C. A GEL S GURA SUAREZ

TITULAR DE LA UMAIPABALA

Fechade generación del documento: 25 DEMARZO DEL2015
Fechade actualización del documento: 22 DEMAYO DEL2015



•

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

ABALA, YUCATÁN.
13/FISMIABALA- YUC120 15-003
AMPL. DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENS10N, C-
5X8YIO, C-8X3Y5 DE LA LOCALIDAD DE ABALA, YUCATAN.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejeeutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a ~ElContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de -Abell-, Yucatán, a traVés de su AyUntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal -c..JcJedc. k CInche- y el secretario Municipal,
-c. ProI'. Ramln:l SoaI Belez- cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomínára ~EI Municipio" '1 por la otra parte: "OJNSAG~S.A. DE C.V•• al que se denominara '"El Contratista.,
representado (a) por -c. In¡. Redl Wn Rom8n) EQu,.. en $U carácter de .Admlnlltrador Onlco. de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "Municipio" declara que:

l.1.-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, re corresponde: Suscribir
conjuntamente con el5ecretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestacIón de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

.RAMO 33. Fondo de Infraestructura Social Municipal. -~1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Abala- sito en domicilio conOCiB~~
Palacio Municipal de este MunicipIo. t~1~'S¡2

.~~1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~;;"j..~~"i~..l
1rwtbtCIdn• tres pelSOl18l; como mlnlmo, -.;t;,}, ~

'vUNiA.y<;;:t-ITC
:1.r'\., ,w'C'P"i~::\:::S;:E"'ClA.M",d , .
. - ~"12"'20'5

¿" ,. .;:"!o:&"5,r.,,-~.YU ..••~. '

2." ~ElContratista~ declara que:

2,1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán, Inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como -AdmlniStnldor
Únlco-, según el testimonia de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajO protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2." Que su registro federal de contrIbuyentes es "CON-050221..pP5~.

2.3.- TIene su domicilio en el predIo marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús carranza. de
la localidad de Mérlda, municipio de Mérlda, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídIca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dIspone de la
organización y elementos sufiCientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y ServIcios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las
normas de construCCión vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifICaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consIgnan los precIos unitarIos y las
cantidades de trabajo, que como anexos debIdamente flnnados por las partes, forman parte jnt~1 de este
contrato;

2.6." Ha inspeccionado debiclamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos: 51 Ley de Obras PüblicaS)I Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
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Municipiode ABALA, YUCATÁN.
Contrato No. I3/FISMlABALA- YUC/20 15-003

Nombre de le Obra AMPL. DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, C-
5X8YIO, C-8X3Y5 DE LA LOCALIDAD DE ABALA, YUCA TAN.

PlJblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista. para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecUCión de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio. y "El Contratista'" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar 10siguiente: ,,~~'" ~ __

.,~'\a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ;;1.t~¡
• ".J>.~•..";i.f>

b).• Deberá de contar con un original para ~EI Municipio. y dos copias. una para .E1 Contratista~ y otra para'*~~?~~~..
supervisión de la obra;.¿.3 ..•~,~

:-i. AYUNTA~l~¡:~TC
cj.- Las copias deben ser desprendibles no así las originales. y 'R:S;'~~,'\G',\!~JN;C:?At

' 2:J1;: • :ZC'j5
c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, f~.A. YI.:.cAT¡'.~
descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención, asr como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS
Primera •• Objeto del contrato.- -El MunicipiO- encomienda a ~EI Contratista. y este se obliga a realizar para "El
Municipio., hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en; '"AMPL DE RED ElEC1'RlCA EN MEDIA Y BAJA lENSlON. C-5X8Y1O, C.
8X3Y5 DE LA LOCAUOAD DE ABAl.A, YUCATAN.

5egunda.- Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$373.638.68 (SON:treselentoe setenta ytre8 mUseIBcIentoIII trelrtta 'YOChOP8IOI68I1OO M.N.) mas la cantidad de
$59.182.19 (SON: cincuenta y nueve mU setecfentos ochenta y dOs pesos 19/100 M.H.) que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $433,42D.87 (SON: cuetroclentOS treinta 'Ytres mil
euatradentos veInte pesos 87/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecucl6n_- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de '"60 dl'as" días
naturales por lo que -El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el d18 -:25. del mes decV
.Mano'" del año '"2015. y a concluirlas a mas tardar el dfa .23. del mes de.M8)o'" del año '"2015. de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

CUarta.- DisponibilIdad del sitio de la obra.- ~EI Munlciplo- se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticlpos.-(NO APLICA) ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~E1Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes. bodegas e Instalaciones Y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el
inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.
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la amortizacl6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en la última estImaci6n. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que Si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestar se hará efectiva la fianza que ~El Contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización O la devolución del
mismo, en su caso.

sexta,- Forma de pa80.- ~EI ContratJsta~ recibirá de -El Munjcipio~ los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinariOS. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~El Municlpio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EJMuniciplo~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).• ~El ContratJsta~ deberti entregar a la residencia de obra de ~El Municipio" la estimación acompaflada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroquiS, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los ,n»"'I ~
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la /. ~
residencia de obra de ~El Munrcipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con :~~cfii~
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. ~ ,,~ ...• ~ ' p

b)•• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho ~:!J!J.~~
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. H. AYUNTlú':EN7C

r:¡;ES:::E~'>.l;J';I::;¡:t
2C~2.2'::~5las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "EI"'RALA V¡V:AT.6.••.

Munlclplo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por -El Contratjsta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este AYtJntamiento. En caso de que "El Contratlsta~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Rseal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fISCales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Munlciplo~.

Séptlma.-Aanza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del QJntrato, deberá presentar a ~EIMunlcipio~. dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunICjpio~.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
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b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se refiere la
flélnza, o exista espera. su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga oespera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dj.-Que la Institución afianzadora acepte exPresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
de Flélnzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Cluese hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido ~El
Contrat;sta~. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizacIón del anticipo otorgado, en cuyo caso. ~EIMunjcipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

OCtava.- fianza de ¡anlOtIa del anticlpo.-(NO APUCA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EJ
Contratjsta~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Novena." AJuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran cirClJnstanclas no previstas en el contrato, que será promovida ~ •••~,
~EJMunic¡pio~. a solicitud escrita de MEI Contratista- la que se deberá acompañar da la documentación &'~~\
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecff&t~~ ~
publicación de los relatIvos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; MEI MunicipiO., dentro dIl~::-.,,¡; ••.¡
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. '.4..~1-~!-~y

~""'~~.
•• ';YUNTAM!ENTC

~;::'iS\OE~C:A MUNIC1PA:.
2012.2:J15

•.••:;~LA.."lJr. A

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes Procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisIón por grupo de precios, Que muitipllcados por sus correspondientes cantldades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los ¡nsumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, resPecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable el contratista, Procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

bj.- los incrementos o decrementos en el costo de lOS insumos, serán calculados con base en el fndice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~EJcontratista y "El Municiplo~, no se encuentren dentro de la pUblicados por el
Banco de México; "El Munlcipio~ procederá a calCularlos contonne a los precios que investigue. utilizando los Jl /
lineamientos y metOdología Clueexpida la mUtticitada; ll/"

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la termlnacJón de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-la formalizacJón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- ~El Munlclpio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubIeren sIdo realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrtto a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finIquito de obra (concentrado de estimaclones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepcIón física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "elMunlciplo~.

Independientemente de lo anterior, "EJ Munlcipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. sIempre y cuando se satisfagan los requisitos que se ser'lalan:

a)" Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejet:utado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EJ
Contratista" el importe de Jostrabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Mun¡clpio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y"El Contratista" convengan en dar por terminado anticIpadamente Q6~'_~
contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecl40' , ~,

~~ ''''-'-' "en este contrato. .;.~.:c~~;',
1-• .,J"~'-,.,,;..-~
k:~1<.~.~$""'d).- Cuando ~EI MunicipiO" rescinda el contrato en los términos de la Cláusula décima sexta, la recepción parcial '"'i,;\;;;'"-'!':: ..

quedara a juIcio de -El Municipio" Quien liquidará el Jmporte de los trabajos que decida recibIr. u AYü?\T.:.!-"'¡SN1"O
..~.~c;LDt.SO••V-:\;iCIP.ollJ.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto Plir'raZC1'2. 2':!:~¡~.
resolucIón judicial. .,~~1 t. Y

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recIbir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el aeta de entrega recepción respectIva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Munlclplo~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista", por escrito, las instruccIones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asfcomo las moclificaclones Que, en su caso, ordene -El Municipio".

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales Que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacIdad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o Uquldaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratlsta-. Previamente a su Intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El MunlciPio~, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda •• Relaciones de "El Corrtnrtlsta" con sus trabajadores._ "El Contratista", como empresario y patrón
der personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad Que éste se hubiere visto obligado elerogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Conttat1sta".- -El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a tas órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El MunicipiO", Si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberé sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competent_
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con ~@; ,~~¡f
aquellos, haya establecido -B Municipio- para la ejecución de sus trabajos. 1:"t~(1"'" ~

,~";,.'""i-•••••••• ~¡
~" -~,,_.~

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras persona'~~#
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia ~e ,185- _ NTC
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. l ..;6E~~i~~~~:clPAl.

'0'-.20'5"El Contratista" deberé efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dlctámenes~ " .•• _'.,
permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de estecontrato.

Décima cuarta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual-El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia ele dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Mun¡cipio~ sancionará a "El Contratlsta~ en los
sIguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaCiones a
cargo de .EI Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tarmlnación sei\alada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaCCión de "El MuniCipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cuakluler otra causa que, a juicio de ~EI Municipio", no sea imputable a -a
Contratista".
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Independientemente de la aplicación de les penas convencionales señaladas anteriormente, ~El Municipio" podrá
optar entre elliglr el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de ~EIMunjCiplo~, hasta por el monto de las garantras
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para eUo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Qulnta.-Suspensión de los trabajos._ ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista. con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de SUSpender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin Que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Si ~EIMunlciplo~ opta por la rescisión, ~EIContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuiCios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

..1''''' •.••~Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de j'",' _., •••'";.,
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio~ ~ ~ \
el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y SIn necesidad de declaración Judlcial,o..~
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Que Si"~ _~
es ~EI Contratista~ Quien decide rescindirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la '..:;.;;:;14'.
declaración correspondiente. H. AYIJNTA.'J.IENTC

;:>~:.Si'JE';CIA MUf\;IClP;"¡
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se 2C12 ',~C¡;¡.
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" asf como la contravención a I!teA: A. '" r.A, ,..
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Munlcipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resciSIón conforme al procedimiento Que se señala en la
cláusula décima séptima.

Décima séptlma.- ProcedImientos de rescJsl6n.~SI ~EI MunicIpio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, re comunicará a ~EIContratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al r8SJ)ecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fISCalo en
la dirección electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la Suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectlva,.8 (JI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relatIvo a la recuperación de Josmateriales y equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

ABALA, YUCATÁN.
I3/FISM/ ABALA- YUC/2015-003
AMPL. DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENS10N, C-
5X8YIO, C.8X3Y5 DE LA LOCALIDAD DE ABALA, YUCATAN.

Una \lez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, IEWantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a de\lolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario IfEWara cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no exIstieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intelVenclón de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales pret:los.

c).- Si no fuera posible determinar los nUe\lOSprecios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nUe\los precios tomará en cuenta los elementos que silVieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejet:utar los trabajos conforme los nuevos precios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente Oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no neguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

¡,' ~"~..~~:' •.'%-,';,.;:,..:..-~,.n
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución efiCiente y p 'Y' ':"'~'-:':'~N'"
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", . ';'':':~-'~:~'':;'~C:FC.

lI••t;.•"' •.••.•••••" •.•• ~
")~<; •• , ••
"'4 - ,(v,;;¡

- '-0'

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y c), "El
Contratista", a reQuerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus resPectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio- \o conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecucIón respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa;

En este caso, "El Contratista", desde su inIciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los (]¡
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

ABALA, YUCATÁN.
I3/FISMI ABALA- YUC/20 15-003
AMPL. DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, C-
5X8YIO, C-8X3Y5 DE LA LOCALIDAD DE ABALA, YUCAT AN.

SI ~EI Municipio~ determinase no encomendar a ~El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los Procedimientos
a que se refiere el apartadO 1, JXldrá realizarlos en fOrma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio~ no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legalesrelativas.

Décima novena._ Convenios Modificatorios-

a)•• Convenio adicional de ampll8clón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
Oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~EIMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treInta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haYa solicitado ~El Contratista •. o la que ~EI Municfplo~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plalos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista", éste podrá solicitar, U1mblén, una prorro¡a pero será optativo para ~EIMuniclpio~ el
concederla o negarla, En caso de concederla, ~EI Municipio~ decidirá si procede a Imponer a ~El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exlgir a ~EI Contratista •. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medIdas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorLzado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municlplo~ podrá modifICar los contratos bajo la base de pteelos unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EI Municipio~. Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que.4>,,""'\MJ
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. nI convenirse para eludir eIJ'" ~
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~ . ~

~~....~.:.:~-!Vlgéslma.- Subcontratacl6n.- ~ElContratista~ no Podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del-+..:?*~::,i-
contrato se entenderá por 9u~ntrataci6n el acto. por el cual ~EI Con~tista •. e~comlenda ~ otra persor'll;l.~UNTA:",i:E:rn'('
realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o eqUIpos que mcloyan su Instalación ~l4b¡;~C!AMi,,;"i'J'¡';;.~
trabajos Objeto del contrato. 2012.2.:)1::

'~~ALA.YUCAiÁNCuando ~El Contratista pretenda utilizar los serviCio, de otra empresa en los terminos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratBción.

En todo caso de 9ubcontratact6n el responsable de la realización de la obra será ~BContratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~ElContratista~.

VIgésima primera,- cesión de los derechos de cobro._ ~EIContratjsta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ErMunicipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunJciplo~.

VIgésima segunda.- JurisdlCclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdiCCión de los Tribunales Estatales de
fa ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. Muro o por cualquier otra causa.
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Munlcíplode ABALA, YUCATÁN.
. • Cont<ato No. I3/FISM/ABALA- YUC/2015-0OJ

Nombre de la Obra AMPL. DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, C-
5X8YlO, C-8X3Y5 DE LA LOCALIDAD DE ABALA, YUCATAN.

VIgésima tercera.- Réglmen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatiln. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VIgésima cuarta .• Declaración flnal.- ~E1Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no In\lOCar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ~1Idad deAblIa- municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 2!i
del mes de Marza del año 2015.

fi)yJ,
b':'1óSéc. Al;cancha
Presidente Municipal

C. Gllmer Balam Pech

E/u
dor Único
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AYUNT AMIENTO DE ABALA, YUCAT AN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción de un espacio de
Usos múltiple (Biblioteca) en Ese.
Prim Fed. Nicolás Moguel de la
localidad de Uayalceh, municipio
de Abalá, Yuc.

No. de contrato: 13/FAISM/ABALA- YUC12015-002

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Abalá, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por sU Presidente Municipal Dr. José Candelaria Al; Canché y el secretario Municipal C. Ramlra
Sosa Baez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~E1Municlplo~
y por la otra parte: CORPRODICSADEMEX1COS DE RL DE CN al que se denominara ~ElContmtlsta-, representado por C.
Jeremias Ezequiel May Pacheco en su carácter de Gerente general de conformidad con las declaraciones y Cláusulas~

'-- .ilguientes: ~

Declaraciones

1.- El ~Munlclplo" declara que:
~-;:"~--

1.1.-Af Presidente Municipal, como órgano eJecutl'tOy polftlco del Ayuntamiento, le corresponde: SUSCrib~'rc ti"- .con el secretario MunicIpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos n i li
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de Josservicios públicos. ~"=: :;1

~ .•-4:'

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: .~-.AYUUTA:1.tlENTC
;'~=S¡w-.NC;A!~~~!CIPAL

2012 - 2015
a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal <\8ALA.YUCATAN

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Abala Yucatán sito en calle Domicilio
Conocido en el municipIo de Abalá Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a tres persona, como mínimo;

.•.•....1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, yv\
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la ob

~o~.'••

2.- "El Contratista" declara que: f.~~~\
6~~'~:¡

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 179 fechada el día, 25 de febrero del 2013 otorgada~~~:{i~'
del notarlo público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérlda Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la pro~..yl-
de Comerc~ bajo el No. s/n y su representante acredita su personalidad como gerente ge~eral , según el t~IrT19(l'SL~~j"F;
escriture. publica No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgadllllllnte la fe del notarlo publico NO.15manlfesta~C?~;
protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Mur~IC\r~\r

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME.130225-Q11 20' 2 . 2-J~:
2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 146 de la calle 20 X 29 Y 31 colonia Chuburná de Hlda~hW~.~ \
Plus, de III IoClllidad de Mérlda. municipio de Mérida, Estado de Yueatán; yDcP'1 ""l\-, ~
2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne 18ScondIciones técnicas y económicas y dispone de la organización y \. ~
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato. '\

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos del
Estado de YucatÍln y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y servicios Relaclonlldos con IllS Mismas y su reglamento, en



AYUNTAMIENTO DE ABALA, YUCATAN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción de un espacio de
Usos múltiple (Biblioteca) en Ese.
Prim Fed. Nicolás Moguel de la
localidad de Uayalceb, municipio
de AbaJá, Yac.

No. de contrato: 13/FAISM/ABALA-YUCI2015-002

vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vIgentes; el proyecto
ejecuttvo; la9 especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catiílogo
de conceptos en que se consIgnan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debIdamente
flnnados por las pertes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.~ Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
, ntervlenen en su ejecución;

2.1.-8aJo de proteSUl de decIr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos pl'El'ilstos
en los artfculO$:51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las MIsmas; 51 de lB Ley de Obm Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y el94 de la Leyde Goblemo de los MunicipIos del Estado de Yucatán.

2.8.- se ,acumulen a este contrato copla de tedos los documentos a que se refieren los numerales de lis declaRlclón de -El
Contratista- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrutc y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Oblll Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de Josinstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrtrto y será el instrumento que permita e la Audltorla Superior del H. Congreso del Estado, a la Secretaria de la
Contraloña General del Estado y/o a la Secretaria de la Función Pública, según corresponda, veriflcar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motlvo por el cual dlcha
bitácora forma parte IntegRlI de este contnsto.
~ bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al inieio de los trabajos ob}eto de esta

,-.;ontrato, registrando las firmas autorizadas pera firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obseM!lr lo
siguIente:

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre ~Iladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio- y dos coplas, una para ~EIContratista- y otra para la supervisión de
la obra;

c).- Las coplas deben ser deaprendlbles, no así las orlglnales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

so: número, clasificacIón, fecha,
bllldad si la hubIere, y fecha de



AYUNTAMIENTO DE ABALA, YUCATAN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción de un espacio de
Usos múltiple (Biblioteca) en Ese.
Prim Fed. Nicolás Moguel de la
localidad de Uayalceh, municipio
de Abalá, Yut.

No. de contrato: 13/FAISM/ABALA- YUC12015-ll02

CLAUSULAS ",'f:-"
,¡"' ..¡;l~1-;~,~~ ~~;;'.:;.:t.~:\.,

Prlmem.- Objeto del contrato.- "El MunicipIo. encomienda 8 "El ContRltlsta" y este se obliga Zl realizar para "El MunrtI~~~~',:
hasta su total termr~aclón, de conformidad con las normas de construcción, espeetnceclones de obra, proyecto, catálo&e?~~~7
conceptos de trabaJO. precIos unitarios, programa y presupuesto que forman perta Integrante de este contRIto, una ob'rtr),>~.
consistente en; Construccl6n de un espacio de usos múltiples (Blbllotece) en Ese. Prlm.. Fed. Nlcol'as Maguel de la focaIId8Cf~,tl.iIEN':

,-,Jayak:eh, munlcJplo de Abalá Yuc. :::,=3¡::;~',C:.~M:.J:-ilGI¡;,
2~í2-2015

segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 363~"'UCATAN
(Son: trescientos sesenta y tres mil ciento treinta y un pesos SO{100M.N.) mas la cantidad de $58,101..07(Son: cincuenta
y ocho mil ciento un pesos 07/100 M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de-- ~
$421.232.75 (Son: cuatrocientos veintlun mil doscientos treinta y dos pesos 75{100 M.N.) ~

Tercera.~Plazo de ejecuck5n.• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días natumles por lo
que "El Contratlsta~ se obliga 8 Iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 del mes de abril del año 2015 y a
concluIrlas a mas tardar el día 15 del mes de mayo del año 2015 de conformidad con el programa de obm que forma perte
Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga 8 tener la disponibilidad legal y materl2ll del lugar en 1
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en laty
Cláusula Tercera de este contmto. V.J

Qulnta.- Anticlpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para
que "El Contratlsta~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e InstalacIones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construccIón así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
de construcción, la adquisición de equipo pel'TTl6nentementeen su caso y demás Insumos.

'-- La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faitante por amortiUlr en la última estimación. En caso de que
al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El Contratlsta~ a la Tesoreña del Municipio mediante cheque certlffcado o de caja, en la Inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejerclcto presupuestal se hará efectiva la flanza que ~EIContratIsta- deberá presentar para garantizar 121correcta Inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contr8tista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

.;¡;_ ••• - •• ~

Les estlmaelones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no~:{¡p mes, en las fechas que "El
Municipio" determIne, que &epagarán una vez satisfechos los requisitos establecidOl W!1(,~mlte, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido e:Utori~:T8 residencia de obra de "El
Municlplo-, techa que se hará constar en la blttlcol"lll y en las propias estimaciones; 'f~t,W~o:

8).' "El Contratlsta~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Munici~aclón acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números d~notas de bltlicora, reporte
fotográfico croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio anállsls cáWl\2 .~Gl)fiegraclón de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles sIguientes a la tef!t8Rt~e¡orte; la residencie: de obra de

/~WCATAN.
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~EIMunlc¡plo~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez df8S
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

Octava ...flanza de cumplimiento del contrato.- ~ElContratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Munlclplo-, dentro de los quince dies naturales
siguIentes contados a partir de la 1ecM en que ~E1Contratlsta~ hubIese recibido la adjudicación, un~.•J!~!jz8 de fi8nZZl por el
'Valordel 10% (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución afianzac:lora.:dl. nte autorizada
y comprobada solvencia, 8 favor de -El Municiplo~. " -!;, \~:

Elcontrato no surtlr8 efecto mientras ~EIContratista" no entregue la póliza en donde la InstItUcló¡~ : convenga en
aceptar las siguientes declaraciones: 'l"4' ~

'''. A':"UNTA:\~!ENTO
al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estIpulaciones contenidas en el contrato.':::ESIDENCIAMü~J!CIPAL

, 2012 - 2015

bl.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabaJos',~;'q1te~y~mla fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Si "El Contratista- estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la tec;;.-
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrtto la reclamación, SI transcurrido este plazo "El Contr8tlst
efectúa reclamación alguna, se consl~era", que la estImación queda definitivamente aceptada por "El Contnrtl .•••..~.
perderá su derecho a ulterior reclamaclon. ~ __ t

"2;'~.....•.•~..,.
c).- El rugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratlsta.It.lm!'fIAI;¡~i'Tt
recibido pagos en exceso, ~te debem reintegrar las cant~ades pagadas en exceso. más los Intereses correspond~..TARtA.
conforme a una tasa que sera Igual a la establecida por el Código Flscal de [a Federaclon como si se tratam del supu . iCW"'!
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso . ,.;~~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hDSI:z!Jla fecha en que se pongan efectivamente las cantlda . 211 rO
disposición de "El Municipio". A8ALA!

YUCATAN
Séptlma.- Otras EstIpulaciones: Retenciones:
~EIContratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. ~La Dependencia o EntIdad~ está obligado a retener 8 ~EI
Contmtlsta~ una cantidad equivalente al 0.000 (cero al miliar) sobre el importe total de los pagos que se realicen derivados
de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, Inspección y control que
as leyes de la materla confieren a la secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la contraloria

- estatal de conformidad con el procedimiento establecIdo para tal fin.

'- LaSestimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio. se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabaJos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materla del contrato;

dl.-Que la Institución afienzadora acepte expresamente lo preceptuedo en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.
Esta gamntfa subsistIrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la feche de la entrega formal
de los trabtljos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
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dichos trab8jos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsablllclad en que hubiere Incurrido "El Contratfsta", en los
térmInos señalados en este contrato y en 18legislacIón apllc:abk! y solo podrá ser cantelzlda con autorización por escrito de
~E1Munlclplo-.

NO'ten8.• Aanza de garantia delantlclpo .• Para garantizar la COlTectDInversión del anticipo, "El Contratista. dentro de los 15
(quince) dÍl!ls naturales siguIentes 8 la fecha de la firma del contrato, deberil presentar 8 -El Municipio. la fianza por el

'._ Importe total del anticipo otorgado, expedida por instltuc::kínafianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenda,
s favor de "El Municipio.,

Esta fienza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso, ~EIMuniclplo~ '0 notificará por escrito
a la institución afianzadora para su cancelación.

La apllc8clón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

Déclma.- AJustecostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aün no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurmn circunstancias no pre'llstas en el contrato, que será promcwlda por "El Municipio", a
solicitud escrtta de "El Contratlstl!l~ la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria neces.w!a dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a le fecha de publicación de los -I8J.~e prec~os
aplicables al ajuste de c~os que se solicite; "El Munlclpio~. dentro de los veinte dfas hábiles Slgulen~\-~ sobre la
procedencIa de la petIclon. ~~".fi':"'~;~/';:.

~ .~.'.7"":'<:':'~~.,""","~",¡.'
Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: ¡..' "". '~~'';'' •

• .,:': ~., 'J',7,!¡:.r.,'ENTr

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ':'~~:~~gi:A2~~;~iCIPA..
"~A:.A, YUCATAN

11.-la re'llslÓM por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo pOf'ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

'11.-En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizacIón de costos de los
-mismos.

e).- se calcularán a pcrtlr de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto,Fe los tmoojos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso S88 Imputable al contRItistzl" procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pend~tes
de ejecuta,. ~~
Para efectos de la re'llslón y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de prese ~~"
apertura de proposiciones. éc::g~~.

~:.¡;,.

b).-Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndlce Nacional de Pi '-;:~l1T
al Consumidor que determine el Banco de México' H.A'(U1i '~"~".
Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y '~EIMuniclplo~. no se encuentren dentro de la publicados por el ~FJé.Rl~.
México; -El Munlclplo~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lIneaml_C¡AL
metodologfa que expida la multlcitada; 2012. . 201.

ABAU:..¡
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El aj~~~ AN.
apllcafÍl a los costos directos consel'Yando constantes los pon::entajes de los Indirectos y la utilidad originales duranbrtOdo
el ejen::lcfo del contrato;
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d)..oola formalizacIón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

DécIma primerB.- Recepción de los trabajos .• -El Municipio. reclblRÍ los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su tot:Zlllidad.si los mismos hubieren sIdo realizados de acuerdo 8: I8s especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" nottflcaril por escrito a "8 Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estlmaclones~1 Municipio" veriflcará dentro de cinco días háblles sigu1entes.J8'" ~_ cluslón de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EI'~ ". procederá~
su recepción físIca, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, s~ . ñtalo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio". \.: •J,:-; _'.••~I

'~~
Independientemente de lo anterior, "El MunicipIo. efectuará recepciones parciales de trab8~'ffl~;~ que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satIsfagan los requisitos que se señalen: -~'!::a;OENCIA .•.•t.illJIClPAL

2012'2015
a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los tlllbajos y lo ejecutado se ajuste e lo ~¡)tiétidót..sM.lMari~ a "El
Contratista- el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Ctlando sIn estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean ldentl1ialbles y susceptibles de utlllzarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c).- CUando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contmto.

'- d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décIma sexta, la recepción parcial quedara a
JUiciode "El Municipio" quien liquidará el Importe de los tmbaJos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad JudicIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará 8 lo dlsp~r 1/luCl6n

judicial. __ ~ . _ .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la techa de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levan~9 el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. JI, ~

1, > -
SI al recibirse los tralxljos y efectuarse la estimación 8 que se refiere el párrafo anterior existieren res _~',~ r.
debidamente comprobadas, para con "El MunIcipIo" y a cargo de "El Contratista., el Importe del costo de lal ',.;~'.".....:. -
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suflclentesH.iYu -~.,r
efectivas la$ garantras otorgadas por "El Contratlsta-. f"rCR'\:~~:;:;;:1

\K. [: 1""J\l.',

DécIma segunda.- SuperVIsión de be tRlbaJos.- -El Municipio", a través de los represenb!mtes que para tal e1ectdl~1~.l
tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", P20~a,15
las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asr como las modlflcAtiM.t#8; \¡
que, en su caso, ordene "El Municipio", YUCAiAN.
Es facultad de "El Munlclplo-, a tmvés de sus representantes, realizar la Inspección de tedos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya se8 en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o febrlcaclón.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la IniciacIón de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quIen deberá acreditar eéclula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tIpo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar hlcultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro 'del plazo establecido
antel1ormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general pam actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". PrevIamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará

',,- JI reúne los requisitos señalados lo cual deberil quedar registrado en la bitácora correspondiente asr como la firma de dIcho ~
representante. ~

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de representante
de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados. ","..:"~ .',

4" f:~';_'h~\
Décima tercel1ll.- Relaciones d~ -El Contratista" con sus trabajadores.- -El <:Ontl'lll.tlstlt",como empresario y patró{ ~i:~~1
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el unlco responsable de las obllgacl~~?';;
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratls&€"ú~~
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ,l:t'en7A\~:=N70
contra de -El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquiercitRtla.PA :,l\.J~;CIP~
que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ,;a1~;,2.;jgl~AN
Décima cuarta ..- Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se haYlln realizado de acuerdo 8 lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de -El MunIcipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación O reposición Inmediata, con los trabajos
8dielonales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", silo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminacIón de los tnIbajos objeto de este contrato.

__ Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor \'8lor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que IncumlI
porla ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorklades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra públlca y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contmtlsta" será responsable de los daños y perjuicIos que cause a "El Municipio" o a terceras personas con m~Q¡ •
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones d~t "
escrito por "El Municipio" o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables. ~ ,;. t~'-'.. s,'
"El Contratista" deberé efectuar los trámites necesarios a efecto de recltbt!H y obtener todos los dictámenes, p~~t~~"~. F

licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ~A~C.I~:f~:;I.'Z
~ECRtI"01"

Décima qulnta ..- $2mclones por Incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la facultad de vertflcar si la~~P.~l
objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo ~ZE1l015
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación resulta q",~.~L;:..,
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. stlocionará a "El Contratista~ en los siguientes términos: ~UCA.TAN..

a).- Retener en total el 5 % (cInco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importe de los que debieron ser realizados mu.ipllcado por el númeroIVtranscurridos dasde la fecha en qua se



AYUNTAMIENTO DE ABALA, YUCATAN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción de UD espacio de
Usos múltiple (Biblioteca) en Ese,
Prirn Fed. Nicolás Muguel de la
localidad de Uayalceh, municipio
de AbaJá, Yuc.

No. de contrato: 13JFAlSMlABALA-YUCI2015-002

presente el atraso hastlt la revisIón, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolucl6n que corresponda a nn de
que la retencIón total sea la procec:lente;

SI al efectuarse le comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la cantidad
retenIda se aplicará como, pena convencIonal por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
ContratIsta";

..•......'b~- Además de ta sanción del punto anterior se aplicará, para el coso de que "El Contratistll. no concluya los trabajos en la
fecha sei'ialada en el programa vIgente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al miliar)
del importe de los trabajos que no S8 hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa 't'WItipllcada po~
el número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que ~. queden
concluidos y recIbidos elsatisfacción de -El Municipio". ff~8;~~,;'i:

\'.'t..,~~_1&t
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras rnCltliidiiS":~r caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Munlclpio-, no sea Imputable a -El~li~'¡,...,_

-. ,•••" •••."~ , ••• < ,::::" 10

Independientemente de la aplicacIón de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Mürit~~~:~tiiC~~r
entre exigir el cumplimIento del contrato o la rescisión del mismo. .,,~t.~_~;,\:.~~:ATAN
En caso de que "El MunicIpio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de -El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las Mismas, la Ley
de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la 8p1lcaclón de las penas convencionales que se Impongan a -El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lupr para ello, Izl
'lanza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termInación de las obras objeto de este contrato.

Décima sena .•Suspenslón de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista. con diez días hábiles de
antiCipación, tiene la facultad de suspender totel o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas Justificadas o de Interés geneml, aln que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obres al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajoa -El Municipio. podrá der por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se ha~los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarén las fianzas
en garantía.

Décima séptima .• RescIsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
IncumplimIento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista- y al respecto aceptan que cuando -El Mun)ciplo- se
determine resclndlrlo, dicha rescisIón operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial, bastanddi lA
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contnrti
decide resclndlrio, será necesario que acuda ante 121 autoridad judIcial y obtenga la declaración correspondiente. MU Al '\

2012.2015
En caso de Incumplimiento o violación por perte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estlpulaA.lt\tlAl.
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MuniCipIo- así como la contravención a las dls~N.
t1neemlentos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con les
Mlsm•• , l. Leyde Ob", Público y serv~lo. Conexosdel Estadode Yucatón y .U~7ntos en vigor, "El Municipio" podlá
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optar entre exiglr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El MunicipIo" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obUgado a pagar por concepto de daños y perjuIcios .~~
convencional que podrá ser hasta por el monto de jas garantías otorgadas. "~ _
.'T~¡

,- ..>écIma octava .• Procedimientos de resctsión .•SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha Incurrido en algunas' ~
causas de rescisIón, le comunicará 8 "El Contmtista" el Incumplimiento por escrito a fln de que éste, en un plazo dllt'Ur.UJ.ENT
días hábiles exponga al respecto lo que 8 su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Tl1u8iilftiifrARIA
dicho plazo, se resolverá consIderando los flIrgumentos y pruebas que se hubieren aportadoj la resolución deberá fIIWt!fAl \\
dentro de los quince días hábiles siguIentes al plazo señalado anterformente, deberii estar fundada y motivada, yM2~'101~
notificarse a 'EI Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. ABALA"

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contmto por causas Imputables a 'EI MunlcIP'(JJC(4fd\N.
pagaríl Jos tr'l!b8jos ejecutados, así como los gastos no recupembles, siempre que estén debldemente comprobados y
relacIonados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista' y emitida la determinación respectiva, 'EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sIn liquidar, hasta que se otorgue el finIquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los trelntll dra$ naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, 8 fin de proceder 8 hacer efectivas las garantías. En el finIquito deberá consIderarse el costo adIcional de Jos
trabejos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo 8 la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MunicIpio" la terminacIón llInticlpada de los trabajos o la rescisIón del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejeeutadas, levant8.ndose un acta
-;Ircunsbmclada sobre el estado en que se encuentra.

'EI Contratista- estará obligado a devolver a 'EI Municlplo-, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescIsión del contrato. toda la documentación qu".se le hubiere entregllldo
para la realización de los trebajos. ,i~.~';..,~.~ .~

:iil ~

Décima novena.- Trabajos extraOldinar1os.- Cuando a juicio de 'EI Ayuntamiento. sea nece. . /;J cabo tl1lbajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el cemlogo de conceptos ni en e(~~c-~: se procederá"J; ~
laslgulentefonna: LV -,..:"~'\.',~J',~i=.NTO ~

:~.; ,,~:.<:;:Ar,',:"N:C:PAL
1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios; , ...n~7..20'15

~. -.LA, 'fL:CA7ÁN
al.- SI existen conceptos y precios unltar10s estlpulllldOSen el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).. SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio' considere hlctlble
determinar tos nuevos precios con base en los elementos contenidos en los ané.lisls de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá 8 determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios.

cl.- SI no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b). ~EIMunicipio.
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para CIIlcullllr los nuevos precios
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tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro c~
Contrabsta" estaril obll~do 8 ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. .~~

d).- Si no fuelll posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en Jos Incisos al. b) y ~~~'. •
Contratista", a requerimiento de "El MunIcipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá 1!I consideracIón los ~M'
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos Jf;iOBiJ ARt \

'_ Jeberá aplicar e! mismo criterio que hubiere seguido para la determinacIón de los precios uniulIios esteblecldosMUMC\PAl
contmto, debiendo resolver "El Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI :E.~~2015
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista- se otm~"'LA
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. YUCA TAN.

e~. En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o
bien, no lleguen les partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio- podrá ordenarle le ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y servIcios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras Públicas y 5et'llclos
Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direccIón de los trabajos, esí como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los rlesgas Inherentes a la misme, serán a cargo de -El Contratista".

Ac!emás, con el fin de que "El Municipio- pueda verificer que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, -El ContratIsta", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justl1lcando mensualmente los costos directos
lnte el representante de "El MuniCipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula serta de este

'-- contrato.

En todos estos casos "El Municipio" d.rá • "El Cont•• tist." l. orden de t •• bejo correspondiente. tel evento, los conceptos yC'r.
sus especificaciones y los precios unitarios quedllmn incorporados al presente contrato para t1';~~os. ~

,..,' ¡f~¡.~~~"i'(']¡
-.;'1$~-1Jd,.'J

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: >'.i'':,~i~i.;;>''
SI "El Municipio- determln~se n~ encomendar a -~I Contratista- los tmbaj08vxtrardlnarl~~~f'~~~ntos 8 que se
refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma dIrecta. (\ .._:';~..J~",,,,,,,I,,l:!'<lv..

M .;.•••?-2015
• ;:::¿.:';- ""ICATÁN3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: .~_."••. , .....•

Si "El MunIcipio. no opta por ninguna de las soluciones selialadas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecucIón de los tmbajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigéslma.- Convenios Modificatorio-

a).-Convenlo adlclonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa
no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitam oportunamente y por escrito la
prórroga que consIdere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El MunIcipio" resolverá en un plazo no
meyor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justtficación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
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solicitado ~EI Contratista" o la que "El Munlelplo. estime convenIente y se harén conjuntamente las modlflc8clones al
programa correspondientes.

51 se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladoS, qUe:,...•fue n
imputables 11:"El Contratista", éste podrá sollc:ltar, también, una prorroga pero sem optativo p81ll: "El MU"1O
concederla o negarla. En caso de concederla, '"ElMunIcipIo. decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sin

. ~ue haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato Ordenándole ~'4f¡
- w ••••las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el .

H.~YUNTM;::i¡Tü
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco por ciento) del plazo Orl~rm~A
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte Inte ll'
~~ 1 1

2012 2015
b).-<:onvenlo Bdldonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por~
fundadas y explicitas -El MunicIpio- podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos eHblC~~.
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean conslderndos conjunta o separndamente y no rebasen el .-
veInticinco por cIento del monto o del plazo originalmente pacmdo ni implique variación substancIal al proyecto original ni
se ceJebren para eludir esta ley.

SI las modIficaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos (;Onvenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de -El Munlctplo-. Dichas modlflcaclones no podrán, en modo alguno, afectl!lr las condiciones que se reflernn a la naturaleza ~
y caracteristlcas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forml!l el cumplimiento de ~
~I~ ~
VJgésjma prlmera.- subcontratación.~ -El Contratista- no podrá reaHmr la obra por otro. SIn embargo, para los efectos del \~
contmto se entenderá por subcontrataclón el acto por el cUl!ll -El Contratista- encomiendl!ll!l otrtl pel'5Onl!lla rel!lllzaclón de \......~
t:Iarte de los trabajos o cuando adquiera materlales o equipos que Incluyen su Instalación en los trabajos objeto del ~

__ contrato.

CUando "El Contratista pretenda utlllzar los servicios de otra empresa en los términos del pémdo anterior, deberá ~
comunicarlo previamente por escrito a -El Munlclplo-, el cual resolveré si acepta o rechaza la aubcontrtlt!l:clón. ~

En todo caso de subconlr8taclón el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien se cubrirá el
Importe de los trabajos. Elaubcontl8tlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista-. j' ~1"~~~

,. ". '"Vigésima segLlnda.~ceskSn de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus de,.. - ~
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Munlclplo-, con la aprobación expresa, pre~\ :,'_"•.~i
escrito de -El Munlclplo-. ~~¿'.!~~

.' .. ~."'U¡-r:'f>-.;~~IENT(
Vigésima tercera .• Juñsdlccl6n.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo aquello ~~.~':L:NiCIP, .•.
expresemente estipulado en el misma, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales y Fedelll[~:dQ ~Oi5
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contl'8t1sta- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su .-domicntaCp.TAN
presente, Muro o por cualquier otra causa.

Vigésima euarta .• Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Clvll del Estado de Yucamn, todos ellos vIgentes.

\/



AYUNT AMlENTO DE ABALA, YUCAT AN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción de UD espacio de
Us<>smúltiple (Bibliote<a) en ES<.
Prjm Fe<!. Nicolás Moguel de la
localidad de Uayalceh, municipio
de Abalá, Yuc.

No. de cootrato: 13/FAISM/ABALA-YUCI2015-002

Vlgéstma qulnta.~ Declaración ftna!.- -El OJntratlsta" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare 8 cambiar de
nBClonalldad, en .seguirse consldelllndo como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y 8 no Invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derlv8do de este
contrato.

El presente contrato se flrJ'M8en la localidad de Abalá municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 31 del mes
je Marzo del año 2015.

~C' ••!~. '''E\,MUnICipiO''

i1~'A :t
~ \:':,,;~,

-z.\:J:i;;..o~$}
,. t,\'U;..iTAMI!:.NíO

Dr. José Candelario Ac CanChe;;:c:c=:-¡C\~MUN\C:PAL
Presidente Municipal . ".y 20~2. 2CG'~~AN

~_SALA,YU •.••

por -El Contratista"

,
I':';~;~
5".';;' ::• ~r~
" 'cCx)'"/~r.:"""'¡,~ ~-Y¡'\'- '-1 "-',h~A'~L;t}d:':l:•.••••••••.•• 11\

C. Ramiro Sosa Baez t .•~r:TfR.J'
Secretario Municipal MUNIC,PAL

2012.2015
ASALA

YUCATAN.

r~.
CORPRÓtliCSA DE ME!í(¡COS DE RL DE CV

C. Jeremias Ezequiel May Paeheco

Glimer Balam Peeh

Testigos

Pedr
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

ABALA
IR3/ABALAJFPMI20151002
CONSTRUCCION DE PISOS EN LA lOCALIDAD DE MUCUYCHE y UAYALCEH DEL
MUNICIPIO DE ABALA

(iI'l4)~\
"- \" ,{

~~~
H. AltmTAl.!ItiTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015

ABALA,
YUCAT~,N.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de ABALA representado en este acto por su
Presidente Municipal JOSE CANDELARIO AC CANCHEy el Secretario Municipal, PROF.
RAMIRO SOSA BAEZ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara~EI Municipioft y por la otra parte: ARQea
CONSTRUCTORA SA DE C.v, al que se denominara "El Contratista", representado <a)
por ARO, ANDRES GONZALEZ ANGULO en su carácter de administrador de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El -Municipioft declara que:

1.1.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempet'lo de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ABALA
sito en domicilio conocido

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
asignación directa

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto generai y los planos
de la obra.

2.- ~EIContratista~ declara que:

2.1.- Oue su registro federai de contribuyentes es AC0070827-JZO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 243 de la calle C50 NUM
453 POR 57A Y 61 FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO.

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, asf como las normas de construcción ;,\i
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los ~
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montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del
mismo.

2.7 .•8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y -El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.- Ambas partes declaran:
>-' -

!l'l:i :... ....,~.~\
¡ ~'l.>.~':::!I't 1J~:c:, ~I
~~~~..~

~:1"C"
"-' ro,¡MA:¡NTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012 - 2015
_"BALA,

'fUCArAN.

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).• Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio- y dos copias, una para ~EI
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio- encomienda a ~El Contratista- y este se
obliga a realizar para ~ElMunicipio-, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE PISOS
EN LA LOCALIDAD DE MUCUYCHE y UAYALCEH DEL MUNICIPIO DE ABALA

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $478,836.00 (SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mas la cantidad de
$76,613.76 (SON. SETENTA Y SEIS MIL SEIS CIENTOS TRECE PESOS PESOS
76/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ $555,449.76 (SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OlAS dias naturales por lo que ~ElContratista- se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el dla 1 DE ABRIL DE 2015 y a concluirlas a mas
tardar el 30 DE MAYO DE 2015 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula
Tercera de este contrato. (0'

j
Quinta.- Anticlpos.- No, APLICA

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recibirá de ~EI Municipio- los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, par-
Ias cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidadi~ abajo
efectivamente ejecutadas. ,;r ~"

•~.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~ElMunicipio.' e, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán~~'VJ!tlT~. fechas
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que náS~Q I~_ 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se h~!l~;~iá:to~y
firmado las estimaciones por ~EI Contratista- y -El Municipio., fecha ~7""hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de ~EIMunicipio. la
estimación acompanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI
Municipio" dentro de los 8 (ocho) dlas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio. y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. f
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que ~EI Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dlas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

, .~~~

!~~~~i
'~.~"~I'~1i1~.~.

H. AYIj~TAl.m:~TO
SECRETARIA Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato y vicios ocultos.- "El
MUNICIPAL Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
2012.2015 obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio., dentro de los quince

A9ALA, dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista- hubiese recibido
YUCATAN. la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del

contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio •. Con un plazo de vigencia de 12 meses

I
I

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante W1 plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seftalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito oe
"El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del antlclpo.- NOAPLICA

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio~,a lu j

solicitud escrita de MEI Contratista~la que se deberá acampanar de la documentaci6n LV
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comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos

siguientes:

1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

\
I¡

,
j

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

111._En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste

~~~'.. respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
d' G l$.,~ que intervienen en dichas proporciones.
:l. W-" ., ::"A!1'\~~/ La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se

H 'YU~"'" sujetará a lo siguiente:
• ~ !iTA Mf£NTO

SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
ABALA,

YUCATAN ,

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conselVando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista. notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio. verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que .EI Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se seFlalan:

.,.w~'"-,
,.f (, "r.t~~,
:l ~~~t¥i¡
~~"",.'~",':,l'~~.!f'

[ AYUNTAllr¡:m
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015

ABALA,
YUCATAN.

•
<~~

j •. ,
'~l

H. AYUNTAMIENTO
"RESIDENCIA MlJf';ICIPAl

2012.2015
'\.BALA. YUCAT AH

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
10pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio.
existan trabajos terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente .

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y MEIContratista
M

convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

d),- Cuando MEIMunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de MEIMunicipio

M
quien liquidará el importe

de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estar
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.. Supervisión de los trabajos.- MEI Municipio\ a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, as! como las modificaciones que, en su caso, ordene MEIMunicipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos ser'\alados lo cual deberá quedar ,"
registrado en la bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá
solicitar el cambio de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos seflalados.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista".- MEIContratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de MEI
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El
Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso MEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se neven a cabo dichos trabajos y sin que esto , ~
sea motivo para ampliar el plazo sef\alado para la terminación de los trabajos objeto \~~
de este contrato. ~

Si MEIContratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- MEI
Contratista., como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de 105
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEI
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

;¡;... '.

f'~'';¡;illó:\.
:J ~Si
~l

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAl
2012.2015

ABALA,
YUCA.~ito.

•
i; '., ., 'V

H.A't'UNT,6.M1ENTO -El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
PRE.SIOENCI"M~~ClPAlautOridadeScompetentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
,e1~2y~TANuso de la vfa pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya

establecido MEIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daf'los y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

MEIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por Incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual MEl Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará
a MEIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados.
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presentV
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmentese hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

,
;

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales serialadas
anteriormente, MEIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a MEIContratistaM se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

En caso de que MEI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEI
Contratista. una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantras otorgadas, en los
términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatén y su Reglamento en vigor.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEI
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha seí'ialada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
set'lalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio •.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~EI Contratista
ft

está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ME! Contratista-;

{
\:""~.

H,AVUNTAMmc
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
ABALA
YUCATAN,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEI Municipio. podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando MEI
MunicipioM sea el que determine rescindir!o, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla VI
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es M ~
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Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la deClaracióncorrespondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio. as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
confonne al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, ~El Contratista. estará obligado a pagar por
:' .;!.:¿~....o:r,. concepto de danos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el"j~~.I¡ monto de las garantlas otorgadas.
'<,"iJ':;;..J1
~-4 pécima séptima,~ Procedimientos de rescisi6n.~ Si .El Municipio" considera que "El

IUYU1tlAM:EIíf Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
SECRETARIA Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles
MUNICIPAl exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
2012.2015 Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
y~~~~~N.aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará

la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la!echa en que hubiere recibido el escrito de contestación.

,..•.""~
..• 0.\.

./ t ~ Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
~ '1 determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no

J! imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
H.AYUNTAMIENTQ'10 recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
PRESIDENCIAMUN1ClP&mprobadosY se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga

6, ~ ~l~AN"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
B entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la inteIVenci6n de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuiadores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos.ll /
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precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

•...•.~.

d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista., a requerimiento de "El
Municipio. y dentro del plazo que éste senale, sometera a consideración los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un

••.••1;_ ••• plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
..f~s:A~\acuerdo respecto a 105 precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
.~~: Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
~I precios unitarios.~:~:~~lE~l~e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición

de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
MUNICIPAL respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los2~~Aé215trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
YUCArAN directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado

, de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista".

H. AYUNTAMIENTO . . .' ..JRESIOENClAMUNIClPAlAdemas,con el fin de que "El MUOlClpIO.pueda venficar que las obras se reahcen
201.2.2015 en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y

lI.SALA, YUCATÁN someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
~ respectivos.

~- En esta caso, "El Contratista., desde su iniciación, debera ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podra
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajO~/Í /
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extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.~ Convenios adicionales.~

,
i

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

b).~Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la pr6rroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificaci6n o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

~~

~l~~;;t.~~\
l..~ '
~~f

H. Al1iNTlMiENfO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
ABALA,

YUCATAN.

l." ..", ~ .
\.Yr~,¡
~~

H. AYUNTAoV.IENlO
PRESIDENCIA MUNIC1?AL

201'2.2015
'BALA. YUCATÁN

Vigéslma.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.
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En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será -El
Contratista- a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de aEI Contratistaa.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- aEI Contratista- solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida aEI Municipioa, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipioa•

Vigésima segunda.- Jurisdlcci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicci6n de 105Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto YEI Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Naci6n Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en ABALA. El 25 DE MARZO DE 2015

POR "EL MUNICIPIO"

:t"\ ~~l JOS E CANDELARIO AC CANCHE
:..¡. AYUNTAMIENTO Presidente Municipal
-lESIDENCIAMUNICIPAL

2012 -2015
,,&.lA, VUCATNrt

~
PROF. RAMIRO SOSA BAEZ
Secretario del Ayuntamiento

TESTIGOS
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